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Programa Académico:  
Licenciatura en Derecho 
 

Plan de estudios:  
Escolarizado 
 

Unidad Didáctica: 
Historia de las Doctrinas Económicas 

Misión:  
La Unidad Académica de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas tiene como misión formar 
profesionales socialmente comprometidos; con una 
visión integral del estudio y práctica del Derecho, tanto 
en el sector público como en el privado; con 
habilidades, competencias, destrezas y valores para 
desempeñarse con responsabilidad y sentido 
humanitario en la solución de los problemas jurídicos, 
sociales y políticos; expertos en el conocimiento, 
desarrollo y aplicación de los procedimientos judiciales 
y resolución de conflictos; con capacidad crítica para la 
reflexión teórica, la investigación e interpretación de 
los problemas que ocurren en el campo profesional, 
contribuyendo al desarrollo de la ciencia jurídica y de la 
sociedad. 
 
 
Visión: 
Los Planes de Estudio de cada uno de sus programas 
educativos, mantendrán una equilibrada integración 
entre teoría y práctica, en congruencia con los 
lineamientos básicos derivados del Modelo Educativo 
UAZ Siglo XXI, y que necesariamente se evaluarán 
cotidianamente para asegurar su coincidencia con los 
objetivos proyectados en la reforma educativa: la 
integración por área; la flexibilidad de los programas; la 
transversalidad; la movilidad, la investigación; el 
egresado integral y la acreditación entre otros. 
 
Una política primordial será el apoyo a los docentes 
para que mantengan el perfil deseable y/o lo adquieran 
quienes no lo tienen, con el objetivo de asegurar la 
viabilidad del modelo UAZ Siglo XXI Reforzando la 
política de actualización permanente, para la mejora de 
las habilidades y competencias pedagógicas, y el uso de 
las TIC´s. 
 
La tarea de investigación se realiza de manera 
individual o colectiva, por Cuerpos Académicos en 
formación o en vías de consolidación, teniendo por 

Valores: 
Compartimos los valores que la Universidad 
Autónoma de Zacatecas desea transmitir a la 
comunidad, a saber: integridad; responsabilidad; 
honestidad; solidaridad; respeto; servicio; 
equidad; humildad; libertad; tolerancia; disciplina; 
capacidad y lealtad. Sin embargo, aceptamos como 
valores complementarios:  
 

 Desarrollo 

 Democracia  

 Inclusión 

 Pluralidad 

 Pertinencia 

 Corresponsabilidad 

 Superación 

 Diálogo 

 Compromiso ético 

 Capacidad creativa 
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objeto de estudio los problemas de su entorno y la 
búsqueda de soluciones viables; proceso de creación y 
concreción de conocimientos significativos, en el cual, 
la participación de los alumnos, debe ser paradigma 
dominante del proceso enseñanza-aprendizaje. 
 
 

Semestre:  
Semestre lll 
 

Perfil Docente:  
Licenciado en Derecho y/o Carrera Afín.  
 

Horas/Semana 
5 hrs. 

Modalidad: 
Presencial   

 
 

Competencia de 
la UDI: 

Que el estudiante identifique los procesos históricos fundamentales desde la 
época esclavista hasta la actualidad, de tal modo que perciba la evolución de la 
actividad económica, así como los esfuerzos por teorizarla y examinarla. 

 

Unidades de 
competencia 

1. LOS ORÍGENES Y EL PENSAMIENTO CLÁSICO 
1.1. Orígenes de las primeras interpretaciones económicas. 
 1.1.1. El antiguo testamento. 
 1.1.2 .Grecia: Platón y Aristóteles. 
 1.1.3. El Imperio Romano. 
 1.1.4. La Edad Media y el Derecho Canónico. 
1.2. El Capitalismo Comercial y su teoría. 
 1.2.1. La Decadencia del Escolasticismo. 
 1.2.2. Características del Mercantilismo 
 1.2.3. Metalismo y Mercantilismo. 
 1.2.4. Tomás Mun 
1.3. Los Fundadores de la Economía. 
 1.3.1. Los Filósofos Políticos. 
 1.3.2. El Desarrollo del Capitalismo Industrial. 
 1.3.3. William Petty 
 1.3.4. Locke; North; Law; Hume 
 1.3.5. Cantillón; Steuart 
 1.3.6. Los Fisiócratas. 
1.4. El Sistema Clásico. 
 1.4.1. Las características del clasicismo. 
 1.4.2. Adam Smith. 
 1.4.3. David Ricardo. 
 1.4.4. La teoría de la población de Malthus. 

2. EL FEUDALISMO Y SU TRÁNSITO 
2.1. La acumulación originaria de capital. 
2.2. Expropiación de la población rural, a la que se despoja de la tierra. 
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2.3. Legislación sanguinaria contra los expropiados desde fines del siglo XV. Leyes reductoras 
del salario. 

3. EL SIGLO XX: UN ESCENARIO REVOLUCIONADO. 
3.1. Primera Guerra Mundial 
3.2. Revolución Rusa. 
3.3. Crack de 1929. 
3.4. Segunda Guerra Mundial 

4. MÉXICO: SU EXPERIENCIA. 
4.1. Principales ejes teóricos de la política económica en México. 
4.2. Algunas características de las experiencias sexenales. 
4.3. México en el contexto mundial actual. 

 

Estrategias de 
enseñanza y 
aprendizaje 

Ejemplo; análisis de temas, estudios de casos, paneles, discusión de material etc. 

Trabajo en equipo, juego de roles , investigación de campo,  debates, 

exposición por equipos, visitas de campo (negocios empresas públicas y privadas)  
charlas con especialistas 

Clases espejo, etc. 

 

Recursos y materiales 
empleados 

 Pizarrón, presentaciones Power Point, Proyección de imágenes 

 Antología 

 moodle, google classrrom, meet, zoom, en general herramientas digitales 

 
Evaluación: 
 

Esquema de Evaluación 

Indicador Porcentaje 

Evaluaciones  80% 

Actividades 10% 

Asistencia 10% 

TOTAL 100% 
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